
12 de Enero de 2024

Trienios de técnico
El personal con niveles
comprendidos entre el 1 y el 8,
percibimos, cada tres años
completos de servicio efectivo,
una cuantía anual en concepto
“Trienios de técnico”. 

Remuneración de cuentas

Los niveles 8 y 7 los perciben
en todos los casos, mientras
que el personal entre los
niveles 1 y 6 sólo los generan si
mantienen los poderes.
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Nivel 3 y 4
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Nivel 2
520,62 euros
396,42 euros
343,24 euros

189,31 euros
282,11 euros

147,90 euros

En fecha 1 de enero de 2018 se unificó su devengo reiniciando el cómputo
de tres años a todas las personas que estaban en activo en ese momento,
por lo que este mes generaremos, si nos corresponde, un nuevo trienio.

Tal como anticipábamos en el mes de diciembre, tras
la publicación en el BOE  del Euribor a un año de
noviembre (al 4,022%), Banco Santander confirma
que el interés a aplicar en las cuentas remuneradas
por AMSEC para este año 2024 será del 3,017%.

Os recordamos que, para el personal activo, este
interés se aplicará sobre el saldo medio de la cuenta
donde se abona mensualmente la nómina. 
El periodo de liquidación suele ser anual, pero si
tienes dudas, puedes comprobarlo a través de
“mantenimiento de cuentas”, consultando los
últimos periodos de liquidación. 


